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COMISION DE GOBERNACION

CÍMARA DE DIPUtADOS

UOD LEGISUTURA

DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 5 DE
ABRIL COMO DÍA NACIONAL CONTRA EL CÁNCER DE PULMÓN.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen,
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que el Congreso de la Unión declara
el 5 de abril como "Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón".

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), así como numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157, numeral 1, fracción

I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia,

somete a consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen,
bajo los siguientes:

{.ANTECEDENTES

En sesión plenaria celebrada el 06 de Octubre de 2016, la Diputada Federal

Sharon María Teresa Cuenca Ayala y Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentaron ante el Pleno la Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el que el Congreso de la Unión declara el 5 de
abril como "Día Nacional contra el Cáncer De Pulmón".

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados tumó la
mencionada Iniciativa a la Comisión de Gobernación, para su análisis y
dictamen.

El expediente con la iniciativa de mérito fue turnado a la Comisión de

Gobernación ai día siguiente para efectos de su análisis y discusión.
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11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto:

Declarar el día 5 de abril de cada año como "Día Nacional contra el Cáncer de
Pulmón".

Motivación:

En la propuesta presentada por la Diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala se señala que, a nivel mundial 63% de las muertes anuales son

causadas por enfermedades no transmisibles (ENT) que generalmente son
crónicas, es decir, son de larga duración y progresan lentamente; los cuatro
tipos principales de ENT son:

•  Las enfermedades cardiovasculares,

•  Las enfermedades respiratorias crónicas,

•  La diabetes, y

•  El cáncer.

Datos de la Organización Mundial de la Salud, demuestran que el cáncer por sí
solo, es una enfermedad que provoca cerca de 8 millones de muertes al año, lo
que lo convierte en la principal causa de muerte en el mundo.

Ahora bien, la legisladora señala que, de todos los tipos de cáncer, el de
pulmón es el que trae como consecuencia, mayor número de decesos a nivel
mundial. En nuestro país cada día 22 personas pierden la vida por esta
enfermedad, según la Clínica de Cáncer de Pulmón y Tumores Torácicos del
Instituto Nacional de Cancerología (INCAN).

En este sentido, en México, el cáncer de pulmón se ha convertido en la
segunda causa de muerte por tumores malignos en el hombre y la octava en
mujeres, siendo la enfermedad más importante atribuible al tabaquismo.

De este modo, para el año 2010 en nuestro país se estimaron más de 10 mil
muertes por esta causa, incrementándose en un 50% en tan sólo una década,
generando altos costos económicos, tanto para instituciones del sector salud
como del sector productivo con un costo anual promedio por paciente mayor a
100 mil pesos.
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En razón de lo anterior, en la Iniciativa en análisis se propone declarar el 5 de
abril -fecha en qué se realizó la primera Neumonectomía exitosa para extirpar
el Cáncer de Pulmón-, como Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón, con el
propósito de contribuir a concientizar a la población mexicana respecto de la
gravedad de esta enfermedad.

En virtud de lo anterior, una vez que han sido establecidos los antecedentes y
el contenido de la iniciativa, los integrantes de la Comisión de Gobernación
procedemos a formular las siguientes:

III. CONSIDERACIONES.

Después de haber realizado un estudio de la propuesta que se dictamina, esta
Comisión coincide con la proponente en la importancia de declarar el día 5 de
abril de cada año como el "Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón".

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación; reconocemos todo aquel
trabajo a favor de fomentar la protección a la salud, como un derecho humano
prioritario.

En ese sentido, coincidimos con la proponente, en la necesidad de establecer
un "Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón", como una medida que
contribuirá a concientizar a la población sobre las implicaciones de esta
enfermedad, incentivando a las autoridades a desarrollar estrategias prácticas
que hagan frente a la carga del cáncer, principal causa de muerte a nivel
mundial.

Como bien se señala en la Iniciativa en análisis, el cáncer se clasifica dentro de

las denominadas Enfermedades No Transmisibles (ENT), las cuales, de
acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud, provocan

aproximadamente 38 millones de defunciones al año.

Al respecto, el Plan de Acción Mundial para la Prevención y el Control de las
Enfermedades No Transmisibles 2013-2020, puesto en marcha por la OMS,
menciona que las ENT constituyen un importante problema de salud pública
que socava ei desarrollo social y económico en todo el mundo, por ello, tiene
como objetivo, lograr para 2025 una reducción del 25% de la mortalidad global
por enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades respiratorias
crónicas y cáncer.
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Ahora bien, dentro de los diferentes tipos de cáncer que existen, encontramos
los siguientes:

• Pulmonar (1,59 millones de defunciones):
• Hepático (745 000 defunciones);

• Gástrico (723 000 defunciones);

• Colorrectal (694 000) defunciones;

• Mamario (521 000 defunciones);

• Cáncer de esófago (400 000 defunciones).''

De lo anterior, se desprende que el Cáncer de Pulmón es el más frecuente y, el
que causa mayor número de decesos en el mundo.

Como su nombre lo dice, este tipo de cáncer ataca principalmente los
pulmones, órganos esenciales del aparato respiratorio, situados en la caja
torácica, y separados entré sí por un conjunto de estructuras y órganos que se
[laman mediastino, en donde se verifica el intercambio gaseoso, función muy
importante para la vida.2

De acuerdo con la Sociedad Española de Oncología Médica, el cáncer es una
enfermedad genética compleja en el que concurren una serie de procesos
progresivos hasta dar lugar a la transformación definitiva de la célula normal
hacia la célula tumoral.

El proceso del cáncer de pulmón es similar al de otros tipos de cáncer. La
célula normal que se transforma en la célula tumoral se encuentra en e! epitelio
que reviste todo el árbol respiratorio desde la tráquea hasta el bronquioio
terminal más fino, y las células que se encuentran en los alveolos pulmonares.

Si bien el cigarro es la causa principal, cualquier persona puede desarrollar
cáncer de pulmón. Ahora bien, diversas organizaciones contra el cáncer
coinciden en que, entre los factores que tienen mayor relación con el cáncer de
pulmón, destacan:

^  Datos de 2012, de la Organización Mundial de ia Salud. Consultado en
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs297/es/ ei 23 de septiembre de 2016.

2 Consultado en http;//www.seom.org/es/informacion-sabre-el-cancer/info-tipos-cancer/tumores-
toracios/cancer-de-pulmon#content, el 23 de septiembre de 2016.
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1. Tabaco.- Entre el 80 a 90% de los cánceres de pulmón se dan en

fumadores, o en personas que hayan dejado de fumar recientemente.
Los fumadores tienen un riesgo de 10 a 20 veces mayor de desarrollar
cáncer de pulmón (según el número de cigarrillos fumados al día) que
los no fumadores.

a. Cabe señalar que, los fumadores pasivos también tienen aumentado

ei riesgo de desarrollar cáncer pulmonar. En términos generales, es
similar al de los fumadores de uno a dos cigarrillos al día.

b. Dejar de fumar disminuye el riesgo de desarrollar cáncer de pulmón,,
de manera que al cabo de 15 años se aproxima al de los no
fumadores. Este descenso depende sobre todo del tiempo de

consumo.

2. Ocupaciones laborales.- Los trabajadores en contacto con asbesto
(aislamientos, minería, industria textil), petróleo y sus derivados,

presentan mayores cifras de cáncer de pulmón. También se ha
correlacionado con la exposición al níquel y al radón.

3. Edad.- Como en la mayoría de los tumores, el riesgo de desarrollar
cáncer de pulmón aumenta con la edad.

4. Sexo.- Los hombres poseen una tasa de cáncer de pulmón tres veces

mayor que las mujeres. Esto es debido a que la población femenina se
ha iniciado en el hábito de fumar 30-40 años después que los hombres.

5. Factores genéticos.- El riesgo de desarrollar cáncer de pulmón se
multiplica por cuatro cuando hay antecedentes familiares de la
enfermedad.

6. Contaminación del aire.- En algunas ciudades, la contaminación del

aire puede aumentar ligeramente el riesgo de cáncer de pulmón. Este
riesgo es mucho menor que el causado por el hábito de fumar.

Dicho lo anterior, cabe señalar que, en nuestro país el cáncer de pulmón se ha

convertido en la segunda causa de muerte por tumores malignos en el hombre y

la octava en mujeres, siendo la enfermedad más importante atribuible al
tabaquismo, y una de las que se propaga con mayor rapidez, ya que el 90% de
los pacientes mueren antes de los 18 meses de que se les detectó.
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De acuerdo con el GLOBOCAN (proyecto especializado en proporcionar
estimaciones contemporáneas de la incidencia de la mortalidad y la prevalencia
de los principales tipos de cáncer), en México el 7.2% de los pacientes con
cáncer tienen tumores malignos en los pulmones.

Actualmente, el Día Mundial contra el Cáncer se celebra todos los años el 4 de
febrero y une al mundo bajo un único lema para poner de relieve la lucha
continua contra el cáncer. El objetivo de esta jomada es reducir el número de
muertes evitables cada año, aumentando la concientización sobre el cáncer
entre la población en general e invitando a los gobiernos a adoptar medidas
contra esta enfermedad.

En este sentido, las y los integrantes de esta Comisión coincidimos en que el
Cáncer de Pulmón es una grave enfermedad, que ano con año cobra un
importante número de vidas entre la sociedad mexicana. Por ello, es necesario
que en nuestro país, se implementen medidas inmediatas, concreías y eficaces
que logren poner un freno a su crecimiento y que logren incluso, una
disminución considerable en el número de incidencias, por lo que, crear un °DÍa
Nacional contra el Cáncer de Pulmón," sin duda favorecerá las campañas de
Información para sensibilizar a la población mexicana sobre las graves
consecuencias que produce esta enfermedad, asi como, las medidas que
pueden tomar para prevenirla.

A través del establecimiento del "Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón", la
Comisión de Gobernación, se suma a los objetivos planteados en el Plan
Sectorial de Salud 2013-2018 de plantear una política en materia de prevención,
que nos permita enfrentar los retos de las enfermedades crónicas no
transmisibles, como la diabetes, el cáncer o las enfermedades del corazón,
eligiendo el 5 de abril pues en esa fecha se realizó la primera Neumonectomia
exitosa para extirpar el Cáncer de Pulmón.

Reiterando que el establecimiento de dicha fecha conmemorativa es el 5 de
abril, por ser en esa fecha cuando se realizó la primera Neumonectomia exitosa
para extirpar el Cáncer de Pulmón.

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Gobernación,
para los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el
siguiente:
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Proyecto de Decreto por el que se declara el 5 de abril de cada año como

el "Día Nacional Contra el Cáncer de Pulmón.

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión declara el 5 de abril de
cada año como "Día Nacional contra el Cáncer de Pulmón".

TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de noviembre de 2016.

Página 7 de 7



H. CAMARA DE DIPUTADOS LXIll LEGISLATURA

LISTA DE VOTACIÓN COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

REUNION N": OCTAVA ORDINARIA FECHA: 24/11/1G

DICTAMEN; POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 4 DE AGOSTO DE
CADA AÑO, EL "DÍA NACIONAL DE CALAKMUL, CAMPECHE, PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO".

SENTIDO

DEL VOTO
DIPUTADO

Mercedes del Carmen Guiílén Vicente

08 Tamaulipas PRI

Juan Manuel Cavazos Baldaras

02 Nuevo León PRI

Cesar Alejandro Domínguez Domínguez

08 Chihuahua PRI

Erick Alejandro Lagos Hernández

20 Veracruz PRI

David Sánchez Isidoro

06 México PRI

FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN
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LISTA DE VOTACIÓN CX>MISIÓN DE GOBERNACIÓN

REUNION N^ OCTAVA ORDINARIA FECHA: 24/11/16

DICTAMEN: POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 4 DE AGOSTO DE
CADA AÑO, EL "DÍA NACIONAL DE CALAKMUL, CAMPECHE, PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO".

SENTIDO

DEL VOTO
DIPUTADO

Karína Padilla Ávila

FAVOR CONTRA

Ulises Ramírez Núñez

08 Guanajuato PAN

52 México

Marisol Vargas Bárcena

52 Hidalgo k PAN

David Gerson García Calderón

México

Rafae Hemand

11 Distrito Federal PRD

ABSTENCION

Jesús Gerardo Izquierdo Rojas

42 Distrito Federal PVEM
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LISTA DE VOTACIÓN COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

REUNION N'; OCTAVA ORDINARIA FECHA: 24/11/16

DICTAMEN: POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 4 DE AGOSTO DE
CADA AÑO, EL "DÍA NACIONAL DE CALAKMUL, CAMPECHE, PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO".

DIPUTADO

José Clemente Castañeda Hoeflich

Jalisco MC

í
Macedonio Salomón Tamez Guajardo

10 Jalisco MC

Norma Edith Martínez Guzmán

is Jalisco PES

Hortensia Aragón Castillo

FAVOR

SENTIDO

DEL VOTO

CONTRA ABSTENCION

1^ Chihuahua PRD

Eukld Castañón Herrera

42 Puebla PAN
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LISTA DE VOTACIÓN COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

REUNIÓN N°: OCTAVA ORDINARIA FECHA: 24/11/1S

DICTAMEN: POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 4 DE AGOSTO DE
CADA AÑO, EL "DÍA NACIONAL DE CALAKMUL, CAMPECHE, PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO".

SENTIDO

DEL VOTO
DIPUTADO

Sandra Luz Falcón Venegas

favor' CONTRA ABSTENCIÓN
5® México MORENA

Martha Hllda González Calderón

34 México PRÍ

Sofía Gonzáles Torres

SSChiapas PVEM

Ma. Marcela Gonzáles Salas y Petrícloli

S® México PRI

Alvaro Ibarra Hinojosa

2® Nuevo León PRI

David Jiménez Rumbo

5® Guerrero PRD
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LISTA DE VOTACIÓN COMISIÓN DE GOBERNACIÓN

REUNION N°: OCTAVA ORDINARIA FECHA: 24/11/16

DICTAMEN: POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL 4 DE AGOSTO DE
CADA AÑO, EL "DÍA NACIONAL DE CALAKMUL, CAMPECHE, PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO".

DIPUTADO

Juan Pablo Riña Kurczyn

FAVOR
3  Puebla PAN

Norma Rocío Nahie García

11 Veracruz MORENA

Carlos Sarabía Camacho

11 Oaxaca PRI

Edgar Spinoso Carrera

07 Veracruz PVEM

Miguel Ángel Sulub Caamal

01 Campeche PRI

SENTIDO

DEL VOTO

CONTRA ABSTENCION

•  "ií
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LISTA DE VOTACIÓN COMISIÓN DE GOBERNACIÓN
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SENTIDO

DEL VOTO
DIPUTADO

Claudia Sánchez Juárez

S* Méaco PAN

■-rge Triana Tena

FAVOR CONTRA ABSTENCION

10 Distrito Federal PAN

Luis Alfredo Valles Mendoza

1' DurangoNA
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COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DECLARA EL DÍA 7 DE MAYO COMO EL "OlA NACIONAL DE LA 
LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR" 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DECLARA EL DÍA 7 DE MAYO COMO EL "DIA NACIONAL DE LA LUCHA 
CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR" 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 7 de mayo de cada 
año, "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión Pulmonar" . 

Esta comisión con fundamento en los artículos 50 y 72 del apartado A de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, e) y f) , así 
como el numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; en relación a los diversos 157 numeral 1 fracción 1; 158 
numeral 1, fracción IV y 167 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia , somete 
a consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose 
en la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la 
referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSI DERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que 
sustentan la decisión de respaldarla o no. ---. 

l. ANTECEDENTES: 

1. La Diputada Maricela Contreras Julián, en conjunto con los senadores 
Angélica Peña Gómez y Alejandro Encinas Rodríguez, todos del grupo 
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COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DECLARA EL DÍA 7 DE MAYO COMO EL " DIA NACIONAL DE LA 
LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR" 

parlamentario del PRD, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se declara el 7 de mayo de cada año "Día Nacional de la Lucha contra la 
Hipertensión Pulmonar". 

2. El 27 de Julio de 2016, la mesa directiva de la Cámara de Diputados turnó 
la mencionada iniciativa a la Comisión de Salud para su análisis y dictamen, 
quedando registrada bajo el número 2689/LXIII . 

11. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y CONTENIDO DEL ASUNTO. 

Los promoventes señalan que la hipertensión pulmonar es un padecimiento 
que agrupa varias enfermedades crónicas que se caracterizan por la restricción 
de flujo sanguíneo a través de la arteria pulmonar provocando el aumento de la 
resistencia vascular pulmonar y como consecuencia falla cardiaca derecha y 
muerte temprana. Que la hipertensión pulmonar tiene una baja incidencia, 
provocando que en muchos casos los médicos no logren establecer un 
diagnóstico claro, ni los farmacólogos un tratamiento específico. Y que los 
principales problemas que enfrentan, quienes padecen este tipo de 
enfermedades, además de la tardanza en el diagnóstico, son la desigualdad en 
el acceso a un tratamiento, el deterioro en su calidad de vida y un impacto 
financiero devastador. 

Las enfermedades huérfanas, llamadas así porque afectan a menos de cinco 
personas por cada 10,000 habitantes, entre ellas la hipertensión pulmonar, son 
de origen genético en un 80% de los casos, el resto tiene sus orígenes en 
infecciones bacteriales o víricas, alergias, causas degenerativas o teratogénica 
(por la exposición a productos químicos o radiación) o una combinación de 
factores ambientales o genéticos. Estas enfermedades son crónicas y 
degenerativas, y en México hasta un 65% se consideran graves e inval idantes. 

Los promoventes de la iniciativa señalan que en México se han diagnosticado 1 
mil casos de hipertensión pulmonar, pero que hay cálculos que reportan sobre 
4 mil que no saben que la padecen, pero que les absorbe el 70% de los 
ingresos familiares. 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto: Declarar el 7 de 
mayo de cada año, "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar". 
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COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DECLARA EL DÍA 7 DE MAYO COMO EL " OlA NACIONAL DE LA 
LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR" 

111. CONSIDERACIONES: 

1. Los integrantes de la Comisión de Salud reconocemos que los trabajos en 
pro de establecer el Oía de Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar, son objetivos fundamentales del Estado mexicano e implican un 
tema de orden público y de interés social. 

2. Como Comisión de Salud, somos conscientes de la importancia de la 
difusión de los estilos de vida saludables, de la prevención de enfermedades, 
de la atención médica oportuna y del seguimiento puntual de los tratamientos 
médicos, así como de la necesidad de que la población se encuentre 
debidamente sensibilizada respecto de la existencia de las enfermedades 
huérfanas, en particular la hipertensión pulmonar, tomando en cuenta lo 
siguiente: 

3. La hipertensión pulmonar es una afección que se caracteriza por una presión 
anormalmente alta de las arterias de los pulmones, genera una resistencia al 
flujo de sangre que debe pasar por ellas lo que obliga a lado derecho del 
corazón a realizar un mayor esfuerzo para bombear la sangre hacía los 
pulmones, desde donde deberán volver cargada de oxígeno a lado izquierdo 
del corazón para luego ser bombeada hacía el resto del cuerpo. Como 
resultado de esta presión el tejido de los pulmones se daña haciendo que la 
respiración del paciente vaya teniendo progresivamente una mayor dificultad. 
Las paredes del corazón acaban engrosándose y el corazón mismo aumenta 
de tamaño, lo cual lo debilita y genera lo que se conoce como "falla cardiaca" 
de gran riesgo de vida para el paciente. La hipertensión arterial pulmonar es 
una enfermedad progresiva y fatal. 1 

4. La hipertensión pulmonar puede ser causada por enfermedades auto 
inmunitarias, anomalías congénitas del corazón, embolia pulmonar, 
insuficiencia cardíaca, infección por VIH, bajos niveles de oxígeno en la sangre, 
enfermedad pulmonar, medicinas y apnea obstructiva del sueño. 2 

5. La instauración del Oía de la Hipertensión Pulmonar, supone un paso hacia 
adelante en la creación de una conciencia universal en torno a la importancia 
de encontrar una mejora en la calidad y esperanza de vida. 

1 Cfr.http://WNW.hpaqui.com/medicos/hipertension-pulmonar/datosdehistoria/ 
2 https://medlineplus.gov/spanish/ensy,article/00011 2.htm 
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6. Se eligió el 5 de mayo, como Día Mundial de la Hipertensión Pulmonar
3 

al 
ser la fecha en que falleció en España el primer niño diagnosticado, de 
hipertensión pulmonar y tiene como objetivos lanzar mensajes sobre la 

necesidad de: 

• Difundir el conocimiento de la enfermedad para facilitar los 
diagnósticos tempranos y disminuir el número de fallecimientos 
por falta de diagnóstico. 
• Facilitar el acceso a seguimiento médico adecuado y 
tratamientos específicos que mejoran la calidad y esperanza de 
vida. 
• Concienciar sobre la necesidad de tratar al paciente en los 
aspectos físico , social y emocional, no sólo como un órgano 
defectuoso. 
• Determinar criterios para la designación de centros 
hospitalarios de referencia . 
• Potenciar la investigación de nuevas tecnologías sanitarias 
y, como objetivo último, encontrar una cura para la enfermedad. 

7. Al declarar una fecha en específico como "Día Nacional de la Lucha contra la 
Hipertensión Pulmonar", se reafirma el compromiso de México para garantizar 
la protección a l~s derechos humanos, asociada a la salud y a la calidad de 
vida de sus habitantes. 

8. Tomando en cuenta que el antecedente de la conmemoración del Día de la 
Hipertensión Pulmonar a nivel mundial es el 5 de mayo y con el propósito de no 
generar un impacto diferente al deseado en la iniciativa, esta Comisión 
considera oportuno que se modifique la propuesta y sea declarado el 5 (cinco) 
de mayo de cada año, como el "Día Nacional de la Lucha contra la 
Hipertensión Pulmonar". 

Por lo anteriormente expuesto se aprueba la iniciativa a estudio de esta --.. 
Comisión, con la modificación referida en el párrafo anterior, sometiendo a 
consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

3 http://diamundial.hipertensionpulmonar.es/ 
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Proyecto de decreto por el que se declara el día 5 de mayo de cada año, 
como el "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión Pulmonar" 

. Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión, declara el día 5 de mayo 
de cada año, como el "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar" 

, Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio legis lativo, a 23 de noviembre de 2016. 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

PRESIDENTE 

Dip. Elías Octavio lñiguez Mejía \ \ -- ~ 

SECRETARIOS 

Dip. Sylvana Beltranes Sánchez 

IÍ 
Dip. Marco Antonio García Ayala ~~ f. ...... 

0 ~ 
~ 

Dip. Rosalina Mazari Espín 
J 

/ / 

Díp. Ma. Verónica Muñoz Pa/ 

("--\ 

y / 

Dip. Pedro Luis Noble Monterrubio -
~ 

Dip. Teresa de J. Lizárraga Figuer_9..~ 

¡, (\ 
,-.J 
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Dip. Eva Florinda Cruz Malina 

1 Dip. José G. Hernández Alcalá 

Dip. Araceli Madrigal Sánchez 

Dip. Mariana Treja Flores 

Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis 

Dip. Melissa Torres Sandoval 

Dip. Rosa Alicia Álvarez Piñones 

Dip. Jesús Antonio López Rodríguez /1 
j ,/ 

- 'v~ :t -1--'A' 1 _ __ ___]__ 
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INTEGRANTES 

f--· "-- ··--

Dip. Xitlalic Ceja García 
\ 

-__ , _ :::;;:::::;: p 

·~¡ 
Dip. Román Francisco Corté~ k"'" 

(\~~ -------

--e___..- --~- ·--

Dip. Rocío Dfaz Montoya 

1 Dip. Pablo Elizondo García 
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1 
1- ------

Dip. Delia Guerrero Coronado ( _j, \) 
-....;::;- ú- ) ~·~·- (... 

1 

f-· " .i -----

~ 
A--~ j J 

Oip. Roberto Guzmán Ja* 
------ --

. J ~Alh U--
'7rY~ 

V --
Dip. Genoveva Huerta Villegas 
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Dip. Víctor Ernesto lbarra Montoya 
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' 
Dip. Alberto Martínez Urincho 

1 

-

Dip. Evelyn Parra Álvarez 

Dip. Carmen Salinas Lozano 

Dip. Karina Sánchez Ruiz 

1 
1 

Dip. José R. Sandoval Rodríguez -~~ 
Dip. Adriana Terrazas Porras "---- ,.,....-D CJ . ~ ~ 
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1 Dip. Wendolin Toledo Aceves F 1 
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Dip. ,Yahleel Abdala Carmona 

. 
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